
ACTA DE LA CUARTA SESIÓÍ.¡ ORÍXT{ARIA DEL COfllTÉ OÉ AOQU}SICIOI{ES Y
SERVICIOS (CAS} DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL ESTADO T}E
CAMPECHE, DEL EJERCICIO 202lT.

En la c¡udad de San Franc¡sco de Campeche, del Estado de Campeche, siendo las 10:00
horas del día 18 de junio de 2024, en la Sala de Juntas del Comité Estatal de Sanidad
Vegetial de Canpecfie, ubicada en calb privada del Fovi No. 3{, cok}nia héroes de
Chapultepec (FOVI) enfe avenida Resurgimiento y avenida Femando Montes de Oca C.P.
24030. Se rcunioron El Representante Estatal Fitozoosanitario y de lnocu¡dad
Agropecuaria y Acuícola en el Estado de Yucatán y des¡gnado para atender asuntos
relac¡onados con la Representación Estetal del SENASICA en Campeche MVz José
Joaquín Peral Rodrlguez, El Reprcsentante del Gobbrno del Estado el lng. Abrahan
Guzmán Ugalde, Encargado de la Dirección de Sanidad e ¡nocu¡¡rad vegetal de la
Secretaría de Desanollo Agropecuario y La lnitancia Ejecutora: lng. Gaspar Chi
Quéh, Ger€nte del Comité Estatal do Sanidad Vegetal de Campeche, para proceder a
real¡zar la sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL O¡/A

I . Registm de as¡slentes

2. Verificación del Quórum legal

3. Asuntos a Tratar:

3.1. Llevar a cabo la Junta de Adaraciones de h INVITACIÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS No. CESV/|TP|O01|2024 coÍespond¡ente a la adqu¡s¡ción del
concepto "ACEITE MINERAL".

4. Dictamen (es)

5, Ciere de la reunión y firma del Acla de la presente Sesión,

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

2. VERIFICACIÓT OCI QUÓRUM LEGAL

El MVZ José Joaquín Peral Rodríguez, real¡zó el pase de lista de asistenc¡a a los
representantes de las lnstituciones que ¡ntegran el Comité de Adqu¡sic¡ones y Serv¡cios
(CAS), constatando la existencia legal del quórum y em¡tió la declaratoria de instalación
formal de la reunión.

'Esfr hq¡ n.e5ptibl*b, ú,taq/dq,/,ü Nó.bNt i@, o{4Fd',,drltud ua ü.frÉúrlin,D..tG
osf ¿bbcidos .r, €, p.ogra,Da "

I. REGISTRODEASISTENTES

Se adjunta cop¡a de la lista de as¡stencia de la presente reunión, como parte de la presente
Acta.



ACTA DE LA CUARTA SESÉN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADOUISICIONES Y
SERVICIOS (CAS) DEL COM|TÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGEfAL EN EL ESTADO DE
CAMPECHE, DEL EJERCICIO 202¡T.

3. ASUNTOS A TRATAR

3.1. Llevar a cabo la Junta de Aclarac¡ones de la INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS No. CESVrlTPr001l2O21 corospond¡ente a la
adquis¡c¡ón del concepto "ACEITE MINERAL".

Como antecedente, la Coordinadora Adm¡nistrat¡va del Com¡té Estatal de Sanidad Vegetal
de Campecñe, C.P. Manuela del Rosario Cob Sulub, informa que para realizar el estudio
de mercado en este concepto con fecha 25 de abril del presente, se env¡aron las siguientes
solicitudes de cotización: CESV-E/,l54/2024 a MARIA VICTORIA SOBREVILLA MORENO;
CESV-E/I55 A SILVIA GARDUÑO BERNABE; CESV-EIIfiI2O2'I A AGROVETERINARIA
HUIMANGUILLO, SA DE CV; CESV-E115712024 A GUILLERMINA MARTINEZ CAMACHO;
cESV-E/r58/2024 a CYR AGROQUíM|CA SA DE CV y CESV-Ei159/2024 a CESAR
DANIEL GARZA VALTIERRA.

De acuerdo a las bases de la convocatoria CESV/|TP/0OI/2024 referente a la adquisic¡ón
de "ACEITE MINERAL", se menciona el plazo máximo de 48 horas antes de la Junta de
Aclaración para recibir preguntas; la fecha límite fue el día dom¡ngo 16 de junio delpresente,
porlo que, se procede a la leclura de las preguntas realizadas en el plazo señalado, por los
proveedores ¡nt€resados en part¡c¡par.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓ¡¡ N U INVITACIÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS NO. CESV/ITP/OOI/2024, PARA LA ADQUISrcIÓN DE ACEITE
MINERAL ENVÍO LAS SIGUIENTES PREGUNTAS PARA PARTICIPAR EN LA JUNTA DE

ACLARACIONES QUE SE LLEVARÁA CABO EL 18 DE JUNIO DE 2024 COMO INDICAN
LAS BASES:

I. EN REFERENCIA AL PUNTO 2.2.2 SEGUNDO SOBRE: PROPUESTA
TÉCNICA, INCISO A) COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL REGISTRO DEL
PLAGUICIDA ANTE LA COFEPRIS CON USO AUTORIZADO PARA LOS
CULTIVOS DE NARANJO, LIMONERO. MANDARINO, LIMA, TORONJO,
POMELO Y CRIDRO, CONFORME A LAS PRESENTES BASES (ORIGINAL O
COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO).

PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON REGISTRO DEL
PLAGUICIDA ANTE LA COFEPRIS CON USO AUTORIZADO PARA LOS CULTIVOS DE
LIMA, LIMONERO, MANDARINA, NARANJA, POMELO, TANGERINA Y TORONJO?

"E* hq¡ama o. ptht,co, .Jerc . cuCqlq paAdo pWa. au* Pto blb al u@ Püa lt,B úsltn,.o€ a t6
r8,úl€(,dot€,!.d p,ogr,in."

2. EN REFERENCIA AL ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, >
ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO ,/ T
DE CONCEPTO, ACETTE MTNERAL. 

/ x
PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON NOMBRE COMUN OEL I
INGREDIENTE ACTIVO ACEITE PARAFINICO? )



ACTA DE LA CUARTA SESóN ORDINARIA DEL COM|TE DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS (CAS) OEL COMITE ESTATAL DE SANIDADVEGETAL EN EL ESTADO DE
CAMPECHE, DEL EJERCICIO 2024.

3. EN REFERENCIA AL ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO
DE ESPECIFICACIONES, PUNTO No. 1. TIPO DE FORMULACIÓN:
INSECTICIDA DE USO AGRICOLA: CONCENTRADO EMULSIONABLE, CON
CONCENTRACIÓN NO MENOR DE 95% Y HASTA 98.5%, EQUIVALENTE A
820 GRAMOS DE INGREDIENTE ACTIVO/LITRO A 850 GRAMOS DE
INGREDIENTE ACTIVO/LITRO.

PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO TIPO DE FORMULACIÓN:
INSECTICIDA DE USO AGRiCOLA; CONCENTRADO EMULSIONABLE CON
CoNCENTRACTÓru Ul¡¡ilr¡O DE 90.250%, NOMTNAL DE 950/o Y MAXIMO DE 99.7500/o

EQUIVALENTE A 815 GRAMOS DE INGREDIENTE ACTIVO/LITRO?

4. EN REFERENCIA AL ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TECNICAS,
ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO
DE ESPECIFICACIONES, PUNTO NO. 3. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL
DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA EMITIDO POR EL
SENASICA, DONDE ESPECIFIQUE LA CONVENIENCIA DEL REGISTRO PARA
USO EN LOS CULTIVOS DE NARANJO, LIMONERO, MANDARINO, LIMA,
TORONJO, POMELO Y CRIDRO Y CONTRA EL PSÍLIDO ASIATICO DE LOS
clTRlcos (Diaphoñna c,tn) Dosls E INTERVALO DE SEGURIDAD,
CONFORME A LAS PRESENTES BASES (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA
PARA SU COTEJO).

PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON DICTAMEN TÉCNICO DE
EFECTIVIDAD BIOLÓGICA EMITIDO POR EL SENASICA, DONDE ESPECIFIQUE LA
CONVENIENCIA DEL REGISTRO PARA USO EN LOS CULTIVOS LIMA, LIMONERO,
MANDARINA, NARANJA, POMELO, TANGERINA Y TORONJO?

5. EN REFERENCIA AL ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO
DE ESPECIFICACIONES, PUNTO NO. 5. COPIA SIMPLE LEGIBLE DE LA
ETIQUETA APROBADA POR COFEPRIS DEL PRODUCTO DONDE INDIQUE
SU USO EN LOS CULTIVOS DE NARANJO, LIMONERO, MANDARINO, LIMA,
TORONJO, POMELO Y CRIDRO CONTRA LA PLAGA DEL PSíLIDO
AS|ÁT|CO DE LOS CíTRICOS (D¡aphoina c,fr,), DOSIS E INTERVALO DE
SEGURIDAD CONFORME A LAS PRESENTES BASES.

PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON ETIQUETAAPROBADA POR
COFEPRIS DONDE INDIQUE SU USO EN LOS CULTIVOS DE LIMA, LIMONERO,
MANDARINA, NARANJO, POMELO, TANGERINA Y TORONJO?

"Esc.a Prqrüt. es p|,¡tlc,., aletlD . cucqlq o.rt .ro po d@. Qt ú ptotibldo al ue púa frt'pa úsünlqg . t6
ffic(,do§aolFqtto."
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADOUISICIONES Y
SERVICIOS (CAS) DEL COM|TE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL ESTADO DE
CAMPECHE, DEL EJERCICIO 202¿I.

6. EN REFERENCIA AL NOMBRE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.

CESV/ITP/OO1/2024 PARA LA ADOUISICIÓN DE ACEITE MINERAL.

PREGUNTA: ¿EN CASO DE ACEPTAR QUE SE PUEDA OFERTAR UN PRODUCTO DE
NOMBRE COMÚN DEL INGREDIENTE ACTIVO ACEITE PARAFiNICO CUAL SERIA EL
NOMBRE A UTILIZAR EN EL ENCABEZADO DE LA LICITACIÓN, LICITACIÓN PÚBLICA
NO? CESV/ITP/O01I2O24 PARA LA ADQUISICIÓN DE ACEITE MINERAL/PARAFÍNICO?

,1. DICTAMEN (ES)

DICTAMEN IV GAS.2O24{O,I

Los integrantes este Comité conf¡rman que apegándos€ a los üempos establecidos en las
bases de la INVITACIÓN C ESVaTP/001/2 O24 Para la adqu¡sición del concepto "ACEITE
MINERAL", el plazo paÍa recib¡r preguntas para la Junta de Aclaraciones venció a las 10:00
horas del d¡a dom¡ngo 16 de jun¡o del presente, por lo que se procede a dar contelación a
las que se rec¡b¡eron en tiempo y forma.

DICTAMEN ]V CAS-202¿¡{02

CESAR DANIEL GARZA VALTIERRA DE URIBSIN, ENV|O LAS STGUIENTES
PREGUNTAS:

1.EN REFERENCIA AL PUNTO 2.2.2 SEGUNDO SOBRE: PROPUESTA TECNICA,
INCISO a) COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL REGISTRO DEL PLAGUICIDA ANTE LA
COFEPRIS CON USO AUTORIZADO PARA LOS CULTIVOS DE NARANJO, LIMONERO,
MANDARINO, LIMA, TORONJO, POMELO Y CRIDRO, CONFORME A LAS PRESENTES
BASES (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO),

PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON REGISTRO DEL
PLAGUICIDA ANTE LA COFEPRIS CON USO AUTORIZADO PARA LOS CULTIVOS DE
LIMA, LIMONERO, MANDARINA, NARANJA, POMELO, TANGERINA Y TORONJO?

R: El pmducto a ofertar será conforme Io establece las bases publicadas: "SE
SOLICITA REGISTRO DEL PLAGUICIDAANTE LA COFEPRIS CON USO AUTORIZADO
PARA LOS CULTIVOS DE NARANJO, LIMONERO, MANDARINO, LIMA, TORONJO,
POMELO Y CIDRO, CONFORME A LAS PRESENTES BASES (ORIGINAL O COPIA
CERTIFICADA PARA SU COTEJO).'

2.EN REFERENCIAAL ANEXO 1 , ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE

ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE CONCEPTO, ACEITE
MINERAL.

PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON NOMBRE COMÚN DEL
INGREDIENTE ACTIVO ACEITE PARAFíNICO?

"Eía P¡q@n. 6 pt,útlco, abrc a cudq/lü !{,rüdo mlldc,o. Q.rda pro bl.ro d uo p!,a ltrÉs úrltntog a t6
€,,úleddoa qt C pqrrta"
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ACTA DE LA CUARTA SES6N ORDINARIA DEL COM|TE DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS (CAS) OEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDADVEGETAL EN EL ESTADO DE
CAMPECHE, DEL EJERCICIO 202¡t.

R: El producto a ofertar será conforme lo establece las bases publ¡cadas: "EN EL
ANEXO I, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL
PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE CONCEPTO DICE: ACEITE MINERAL."

3. EN REFERENCIA AL ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TECNICAS, ECONÓMICAS Y
DE ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE ESPECIFICACIONES,
PUNTO NO. 1. TIPO DE FORMULACIÓN: INSECTICIDA DE USO AGRíCOLA;
CONCENTRADO EMULSIONABLE, CON CONCENTRACIÓN NO MENOR DE 95% Y
HASTA 98.5%, EQUIVALENTE A 820 GRAMOS DE INGREDIENTE ACTIVO/LITRO A 850
GRAMOS DE INGREDIENTE ACTIVO/LITRO.

R: El producto a ofertar será confome lo establece las bases pu.blicadas: "SE

SOLICíTA EN EL ANEXO I, ESPECIFICACIONES TECNICAS, ECONÓMICAS Y DE
ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE ESPECIFICACIONES,
PUNTO NO. 3. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL DICTAMEN TECNICO DE EFECTIVIDAD
BIOLÓGICA EMITIDO POR EL SENASICA, DONDE ESPECIFIQUE LA CONVENIENCIA
DEL REGISTRO PARA USO EN LOS CULTIVOS DE NARANJO, LIMONERO,

'Esla Prq¡',na os pütic!', ajerc a cualqule pa'd/<fo pllúo- Quda p¡ottlbiú d us Pü. ñ¡lpt dr n 6 a l@
ñ,€l,dps€,,alprlgrüna"
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PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO TIPO DE FORMULACIÓN:
INSECTICIDA DE USO AGRICOLA; CONCENTRADO EMULSIONABLE CON
CONCENTRACIÓN MíNIMO DE 90.250%, NOMINAL DE 95% Y MAXIMO DE 99.750OlO

EQUIVALENTE A 815 GRAMOS DE INGREDIENTE ACTIVO/LITRO?

R: El producto a ofertar será conforme lo establece las basés publ¡cadas: SE

SOLICI1A EN EL ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TECNICAS, ECONÓMICAS Y DE

ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE ESPECIFICACIONES,
PUNTO NO. 1. TIPO DE FORMULACIÓN: INSECTICIDA DE USO AGR|COLA;
CONCENTRADO EMULSIONABLE. CON CONCENTRACIÓN NO MENOR DE 95O/O Y

HASTA 98.50/o, EQUIVALENTE A 820 GRAMOS DE INGREDIENTE ACTIVO/LITRO A 850
GRAMOS DE INGREDIENTE ACTIVO/LITRO.

4.EN REFERENCIAAL ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE

ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE ESPECIFICACIONES,
PUNTO NO. 3. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL DICTAMEN TECNICO DE EFECTIVIDAD
BIOLÓGICA EMITIDO POR EL SENASICA, DONDE ESPECIFIQUE LA CONVENIENCIA
DEL REGISTRO PARA USO EN LOS CULTIVOS DE NARANJO, LIMONERO,
MANDARINO, LIMA, TORONJO, POMELO Y CRIDRO Y CONTRA EL PS|LIDO ASIÁTICO
DE LOS CíTRICOS (O¡aphoñna ciffi) DOSIS E INTERVALO DE SEGURIDAD,
CONFORME A LAS PRESENTES BASES (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU

coTEJO).

PREGUNTA; ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON DICTAMEN TÉCNICO DE
EFECTIVIDAD BIOLÓGICA EMITIDO POR EL SENASICA, DONDE ESPECIFIQUE LA

CONVENIENCIA DEL REGISTRO PARA USO EN LOS CULTIVOS LIMA, LIMONERO,
MANDARINA, NARANJA, POMELO, TANGERINA Y TORONJO?

r,
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ACTA DE LA CUARTA SESóN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS (CAS) DEL COM|TÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL ESTADO DE
CAMPECHE, DEL EJERCICIO 202¡I.

MANDARINO, LIMA, TORONJO, POMELO Y CIDRO Y CONTRA EL PSÍLIDO ASIÁTICO
DE LOS CÍTRICOS (Diaphorina crfr) DOSIS E INTERVALO DE SEGURIDAD,
CONFORME A LAS PRESENTES BASES (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU
coTEJO)."

5.EN REFERENCIA AL ANEXO 1 , ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE
ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE ESPECIFICACIONES.
PUNTO No. 5. COPIA SIMPLE LEGIBLE DE LA ETIQUETAAPROBADA POR COFEPRIS
DEL PRODUCTO DONDE INDIQUE SU USO EN LOS CULTIVOS DE NARANJO,
LIMONERO, MANDARINO, LIMA, TORONJO, POMELO Y CRIDRO CONTRA LA PLAGA
DEL PSíL|DO ASÁrCO DE LOS CITRICOS (Diaphotina clh), DOSIS E INTERVALO DE
SEGURIDAD CONFORME A LAS PRESENTES BASES.

PREGUNTA: ¿SE PUEDE OFERTAR UN PRODUCTO CON ETIQUETAAPROBADA POR
COFEPRIS DONDE INDIQUE SU USO EN LOS CULTIVOS DE LIMA, LIMONERO,
MANDARINA. NARANJO, POMELO, TANGERINA Y TORONJO?

R: El producto a ofertar será conforme lo establece las bases publicadas: "SE
SOLICiTA EN EL ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TECNICAS, ECONÓMICAS Y DE
ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO, APARTADO DE ESPECIFICACIONES,
PUNTO No. 5. COPIA SIMPLE LEGIBLE DE LA ETIQUETAAPROBADA POR COFEPRIS
DEL PRODUCTO DONDE INDIQUE SU USO EN LOS CULTIVOS DE NARANJO,
LIMONERO, MANDARINO, LIMA, TORONJO, POMELO Y CIORO CONTRA LA PLAGA
DEL PS|L|DO ASrÁTrCO DE LOS CITRICOS (D¡aphorina cifr,), DOSIS E INTERVALO DE
SEGURIDAD."

6.EN REFERENCIA AL NOMBRE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. CESV/ITP/O01I2O24
PARA LA ADQUISICIÓN DE ACEITE MINERAL.

PREGUNTA: ¿EN CASO DE ACEPTAR QUE SE PUEDA OFERTAR UN PRODUCTO DE
NOMBRE COMÚN DEL INGREDIENTE ACTIVO ACEITE PARAFINICO CUAL SERÍA EL
NOMBRE A UTILIZAR EN EL ENCABEZADO DE LA LICITACIÓN, LICITACIÓN PÚBLICA
NO? CESV/ITP/O01I2O24 PARA LA ADQUISICIÓN DE ACEITE MINERAL/PARAFINICO?

R: LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CESV/ITP/OO1NO24 ES
ESPECIFICA A LA ADQUISICIÓN DE ACEITE MINERAL.

DICTAMEN lV CAS-202¡t{03

Los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servic¡os determinan que una vez
solventadas las preguntas recibidas, se cont¡núa a la siguiente etapa del procedimiento de
IA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CESV/ITP/OO1/2024, CitANdO A SUS

integrantes pará el día martes 25 de jun¡o del presente a las l0:00 horas en esta misma
sala de juntas para reálizar el Acto de Presentación, Apertura y Evaluac¡ón de
Propos¡c¡ones conespond¡ente

"EdoBtpru,. os pü c.,4.,b. wdqulü ,É,tdú polld@. Qñ proltbtdo C u& pJe liré ürlt¡rto6 a toa

añl€(,tudtal pqran."
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POR EL GOBIERNO OEL

MVZ ING. ABRAHAN,
Represen ria y de Encargado de la de Sanictad e

tnocuidad y Acuícola en el Vegetal
Estacto <le Yucatán y ctaaignedo pera
aferrder asuntos ,? lacionactos con la

RepÍesanf,ción Estata' de' SE TASTCA en
Campeche.

POR LA INSTANCIA EJECUTORA

COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAiIPECHE

,NG. GA CN QUEH

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN DEL
COM1TÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS (CAS) DEL COMITÉ ESTATAL DE
SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE EJERCICIO FISCAL 2024.

"Erla Ptq¡d¡a É pthl¡ce, q€,b e cuCqulq ,€,a<b NWa- Ar* pro blú d .rq püa ttt,s6 údin 6 a tq
&b,.r,dotoad p¡qgrrña"
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN OROINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS (CAS) DEL COMITE ESTATAL DE SANIDADVEGETAL EN EL ESTADO DE
CAMPECHE, DEL EJERCICIO 202¡T.

5.CIERRE DE LA REUNIÓN

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las l1:15 horas del día l8 de jun¡o de 2024, se
da por conclu¡da la Cuarta Sesión del Comité de Adquis¡ciones y Serv¡c¡os (CAS) del Comité
Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche, firmando los que en ella intervienen.

POR EL SENASICA


